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Sección profesional.

DEFENSAS QUE AHORCAN
, El Boletín del Colegio de Médicos, de^Ia provin

cia de Guipúzcoa, correspondiente al 5 de Sep- 
ha publicado un editorial epigrafiado 

Midiendo la esclavitud, editorial que indudable
mente sintetiza el criterio de la Corporación 
Qe que es órgano.

Su texto, en el fondo, parece inspirado en la 
^udacia de la ignorancia, que es la más atrevi
da é insolente de las audacias; y en la forma, 

todo él un soez agravio á la cultura intelec- 
ju^'l de sus lectores, más que insulto á todos 
ios compañeros que ejercen libremente, y á los 
Que supone pidiendo la esclavitud porque ani más 
m menos que» «semejando al grito estúpido 
de ¡vivan las cadenas! con que en tiempos de

Fernando Vil saludaba el pueblo ignorante y 
fanático á, este Rey absoluto, acaban de tomar 
acuerdos de indole que no-puede ser mas servil, al
gunos compañeros de profesión que se titulan 
á la vez /Médicos libres/x> Se refiere á los toma
dos por los vasco-navarros, en la Asamblea de 
Alsásua, que también los publica en el mismo 
número, se conoce que para ponerse más en 
ridículo el órgano.

El autor que de tal manera pretende ridicu
lizar la actitud gallarda del Profesorado que 
defiende la integridad de sus derechos profe
sionales, la independencia de su ejercicio y el 
decoro de la clase, evidencia lo ayuno que anda 
en legislación nacional vigente y lo ahito que 
vive de prejuicios egoístas, ya que no de inten
ciones malévolas, pues sólo así se explica 
que afirme que los libres «se quieren constituir 
en esclavos del cacique de la aldea» porque 
reclaman el cumplimiento del Reglamento de 
partidos médicos de 1901, de libre contratación 
de los servicios municipales sanitario-benéfi
cos, durante cuatro años aún vigente, con pre
ferencia á esa añagaza legislativa de los contra
tos ilimitados, de la Instrucción general de Sa
nidad, sin efectividad legal, incumplida por cuan
tos Municipios no les conviene acogerse á sus 
preceptos para su provecho y tal vez en daño de 
intereses profesionales.

Pero vamos á suponer por un momento la 
verdad legal y la real de que, esos llamados 
contratos ilimitados, que á nada pueden obligar, 
obliguen á los Municipios á soportar la inamo
vilidad de los que desempeñan sus plazas de
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titulares Médicos; esos contratos ilimitados, 
por justa reciprocidad, obligarán á perpetua 
residencia en los mismos pueblos, á dictíos 
Titulares, en cargos no retribúídos, con dota
ciones nominales, cuya clasificación no tiene 
más finalidad que fijar las cuotas de ese en
gendro abortado en el proyecto de un’ Monte
pío obligatorio y disciplinario; y, contraído este 
deber, obligados á cumplirlo en esas condicio
nes, ¿quiénes son los que de hecho se constitu 
yen en esclavos del cacique de la aldea?

Pero ese exabrupto de calificar los acuerdos 
vindicadores de los no Titulares, «de índole 
que no puede ser más servil», está muy justi
ficado en el autor del editorial famoso, y desde 
luego podemos afirmar que es lo más culto de 
su artículo. Niega que la Instrucción de Sani
dad cohíba el libre ejercicio á los Médicos; es 
cierto, no lo cohibe; lo pretende detentar des
pojándoles del derecho que todos tienen anejo 
á su título, para contratar con los Ayunta
mientos la prestación de sus servicios profesio
nales á los pobres de los pueblos respectivos.

Quien así discurre, no es extraño que no dis
tinga el carácter general de ciertos servicios 
profesionales, como es el de la asistencia fa
cultativa á los pobres, y lo confunda con el 
particular de otros servicios especiales corpo
rativos, como los que se prestan en la milicia, 
en los balnearios, en los Juzgados, etc.; y me
nos extraño es aún que este sabio anónimo 
pretenda evidenciar á todos sus compañeros 
que ejercen libremente, de ignorantes, «prefi
riendo la esclavitud perpetua á no pasarse du
rante media hora ante un Tribunal que les ha
bía de juzgar con mucha más benignidad que cual
quiera otro Tribunal universitario en tiempo de exá
menes y de curso ordinarios.

¿Y es ese el examen de aptitud, de prueba, 
que ratifique la suficiencia testimoniada so
lemnemente en el título académico? ¿Cabe far
sa más ignominiosa, no para los libres, sino 
para los mismos Titulares, cuyo Cuerpo ha de 
constituirse con esa forma de ingreso despres
tigioso y ridículo?

No le faltaba á la Instrucción general de Sa
nidad pública nada más que le saliera este ada
lid á su hora póstuma. Mucho malo se ha di
cho contra la Instrucción, mas lo peor se ha 
dicho defendiéndola.

El autor del artículo se parece al defensor 
de Higinia Balaguer, que ofreció salvarla ¡so
licitando al Tribunal que la ahorcase!

--------------- ----------------------------------------

LA SEMANA
Continúan los banquetes y autobombos del Doctor 

Muñoz, según relatos exclusivos del Heraldo de Ma
drid, por cierto tan extensos y prolijos que, des
pués de recortados y engomados en las cuartillas, me 

veo en el trance de no poder publicarlos, y limitarme 
á referir tan sólo el Itinerario y aquello más personal 
del Secretario de la Junta y Patronato de Titulares 
Médicos; y continúa la serie:

Cuarto banquete.—Heraldo del 20.—Alicante, 
20 (11,35 m.).—«Los Médicos de esta provincia han 
celebrado una numerosa reunión bajo la presidencia 
del Doctor Muñoz, quien dió cuenta en términos elo
cuentes, etc.»

«Anoche obsequiaron al Doctor Muñoz con un ban
quete. ..»

«El notable discurso del Doctor Muñoz fué oído 
con mucha complacencia. Al concluir le, tributaron 
una ovación.»

Quinto banquete.—Heraldo^ del 21.—Murcia, 20
t.y—«El Doctor Muñoz pronunció un brillante 

discurso...»
«Pronunciáronse muchos discursos, sobresaliendo 

los del Doctor Muñoz y el del Gobernador. Ambos es
tuvieron elocuentísimos, aplaudiéndoseles largo rato »

.Sexto banquete.—Heraldo del 23.—Ahnería, 23 
^3 t.).—«Para todos los oradores ha habido aplausos, 
que en algunos momentos se convertían en verdaderas 
ovaciones.»

No hay que decir que se impone suponer que el 
primer ovacionado sería el anfitrión Doctor Muñoz, y 
el Doctor Muñoz, anfitrión, es el que firma este tele
grama ..

Séptimo banquete.—Heraldo del 25.—Cruadix, 24 
P t.).—«Con dirección á Granada ha pasado por esta 
población el Doctor D. Antonio Muñoz...»

«En el restaurant de la estación fué obsequiado con 
un espléndido lunch.»

Octavo banquete.—Idem de ídem. — Granada, 
25 (10,41 m.).—«Anoche llegó el Doctor Muñoz, y 
los Médicos Titulares le ofrecen hoy un banq^uete en 
el Hotel de los Siete Suelos.»

Málaga.—Idem de ídem.— Málaga, 25 (2,501.). 
—«En la Sociedad de Ciencias se han reunido los 
compromisarios de los Médicos Titulares de la provin
cia con el objeto de elegir Delegado...

Al finalizar la reunión se acordó dirigir un telegrama 
á la Junta de Patronato y otro al Heraldo de Ma
drid... • ,

Los compromisarios se quedan en Málaga hasta el 
miércoles, con objeto de recibir al Doctor Muñoz...»

Y se continuará en la semana próxima.

El Doctor Muñoz, coiucidiendo^con su soflama, en 
que anunciaba sus viajes, con el cabás de ulteriores 
propósitos, ha remitido á todos los Titulares la cir
cular siguiente:

«Al publicar en la Gaceta de Madrid la clasifica' 
ción de las plazas de Médicos Titulares, se han come
tido muchos errores, la mayoría de imprenta, por no 
haberse remitido á esta Secretaría las correspondientes 
pruebas, que hubieran sido debidamente corregidas. 
El movimiento constante de personal en los partidos 
médicos y la falta de datos de muchas Juntas de dis
trito, han hecho que, en contra de los deseos de todos, 
hayan resultado incompletas dichas clasificaciones, 
con gran perjuicio para la constitución definitiva de^ 
Cuerpo de Médicos Titulares.

»Espero merecer de su reconocida actividad y d® 
su probado cariño á la Corporación que representa
mos, se digne enviar á esta Secretaría durante el pr®’ 
sente mes, una relación exacta y detallada de los
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errores aparecidos en la Gaceta al publicar la clasifi
cación de esa provincia, añadiendo cuantas modifica
ciones estime convenientes, para que en el más breve 
plazo posible queden subsanados dichos errores ú 
omisiones en el periódico oficial, y pueda la Junta de 
Patronato reclamar de los Poderes públicos el exacto 
cumplimiento de las vigentes disposiciones en cuanto 
se refieren á la categoría y sueldos asignados á las 
plazas de Médicos Titulares.»

Deducciones: un previsto fracaso y’un nuevo in
fundio.

Fracaso es la publicación en el Diario nacional 
de las predichas clasificaciones, incompletas, para no 
servir de nada y perder el tiempo, ó, por lo menos, 
como se afirma en la circular de referencia, «con gran 
perjuicio para la constitución definitiva del Cuerpo de 
Titulares!; evidenciando además, que, si bien puede 
ser disculpable, en la primera y aun en la segunda 
publicación oficial, distanciadas una de otra varios 
días, no lo es, en manera alguna, la publicación de 
las siguientes, con las mismas deficiencias; y, una de 
dos, ó la Secretaría de la Junta de Gobierno y Patro- 
natOj velando por los intereses de todos sus patrocina
dos, las revisaba, ó no las revisaba; si las revisaba, y 
se apercibió de dichas deficienciás en las primeras pu
blicadas, ¿cómo no reclamó la corrección de pruebas 
á la imprenta? Y si no las revisaba, ¿á qué esa patraña 
de las erratas? Pues, sencillamente á que las clasifi
caciones se redactaron incompletas, en la predicha 
Secretaría, por cuanto en esa circular se pide à todos 
los Titulares que envíen respectivamente «una rela
ción exacta y detallada de los errores aparecidos en la 
Gaceta^, lo cual implica que no obraban en la Secre
taría, ni ésta podía _subsanarlos en la corrección de 
pruebas.’

Infundio, lo'es, y bien notorio, fundamentar «la 
constitu’ción definitiva del Cuerpo» en el detalle de 
publicar las clasificaciones en la Gaceta,’ y doble in
fundio que, el hecho de subsanar los errores y omisio
nes, sea base para que «pueda la Junta de Patronato 
reclamar de los Poderes públicos el exacto cumpli- 

. miento de las vigentes disposiciones, en cuanto se re
fieren á la categoría y sueldos asignados á las'plazas 
de Médicos Titulares»,

Después de tres años de Junta de Patronato y de 
Asociación de Titulares, ¿cabe más fracaso? Y sabiendo 
que toda la legislación vigente se opone á la lustruc- 
ción de Sanidad, que nunca fué, ni es, ni será sancio
nada en las Cortes, en cuanto se refiere á la inamovi 
lidad y á las dotaciones, declaradas nominales por 
los predichos organismos médicos, ¿cabe mayor in
fundio?

Pues no faltan compañeros Titulares que aún conti
núen obsesionados con tales supercherías.

** *

La magna reunión de Titulares Médicos, anuncia
da con bombos y platillos para el lunes ‘25 de los co- 

■' rrientes, fué ^consecuencia de la del 25 de Agosto 
«convocada para la renovación de la mitad de los in
dividuos de las Juntas respectivas (de Tos distritos) y 
elección de un representante para que el día 25 de 
Septiembre próximo (la celebrada, el predicho lunes), 
concurran en Madrid á verificar la elección de Dele
gado provincial»; reunión, por cierto, fracasada, por 
cuanto tan sólo acudieron algunos Titulares del dis
trito de Getafe y no se pudo elegir más representante 
ó compromisario que el respectivo á dicho Asociación 

local, D. Anastasio de la Calle; de donde se infiere 
que de los ocho distritos provinciales, sólo el de Getafe 
eligió compromisario, y que los otros siete no se sabe 
qué clase de representación han podido osteptar, si es 
que todos han asistido, en el local de la Secretaría de 
la Junta de Gobierno y de Patronato, Fuencarral, 19 
y 21, segundo, domicilio del Doctor Muñoz.

Me informan que las Juntas de ios demás distritos, 
ni han renovado la mitad de los cargos, ni tampoco 
han elegido compromisario; y si esto es así, y sólo 
existe apoderado en debida forma uno solo, el de Ge
tafe, ¿de qué manera se podría calificar la llamada 
elección del Delegado provincial?

A la hora en que escribo estas líneas, todavía no ha 
dicho nada la prensa de la predicha elección de Dele
gado provincial, ni tampoco ha conseg-uido informa
ción relativa á junta de los ocho compromisarios que 
supongo celebrada en el local de la Secretaría de la 
Junta y Patronato de Titulares Médicos.

* 
* *

En la Villa y Corte siguen al orden del día los có
licos, y sigue siendo lo que llaman leche, su princi
pal causante. Falta hace que sea pronto un hecho la 
supresión del impuesto de consumos, en este tan bene
ficioso artículo.

El día 25 se ha hundido una casa en la calle de 
Preciados; por una excepcional casualidad, no ha ha
bido desgracias. En el cerro de San Blás, también 
ocurrió igual catástrofe en una cueva habitada por 

•los golfos, causando la muerte de uno y graves lesio.- 
nes en otros. El Ayuntamiento continúa preocupado 
en los revoques de las fachadas y en la pintura de 
las vallas...

De Rusiay Alemania no se reciben noticias del 
cólera.

¿Tendremos sorpresas?
Gil Blas.

ASOeiiCIÚN DE LOS MÉDICOS LIBRES DE MADRID

La reunión celebrada el lunes 25 de los corrientes en 
el Salón de actos del Colegio Médico, ha sido todo un- 
suceso para la clase médica. Auuqu^ por las adhesio
nes que siguieron á la convocatoria, se auguraba nu
merosa concurrencia, ésta ha excedido tan buenos 
pronósticos, constituyendo un memorable éxito.

Antes de las cuatro deia tarde,.concurrió la Junta 
Directiva y ya esperaban algunos compañeros, A las 
cuatro y doce minutos, los Vicepresidentes Sres.Balles
teros y Bascuñana, el Tesorero Sr. León y Salazar y 
los Secretarios Sres. Grau y Alonso, con el'^cretario 
de la Asociación de Médicos libres Je Zfaragoza, 
D. M. César Linares, ocuparon la mesa presidencial 
del estrado. También D. José Múgica, individuo de 
la Junta deja de Logroño, ostentó la representación 
de la Asociación riqjana.

Los escaños del Salón no tardaron en llenarse, y 
el Sr. Ballesteros, supliendo la forzosa ausencia del 
Presidente, D. Angel de Diego, cuyo estado de salud 
le ha impedido personarse en este acto, como era su 
deseo y el de todos sus compañeros, abrió la sesión, 
explicando el objeto de Ja convocatoria, y después leyó 
un discurso alusivo al motivo de esta Junta general,
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en el coal, á "grandes trazos, vigorosos y entusiastaé, 
hizo severa crítica dejas causas que actúan en el mal 
estado en que se encuentra la clase médica, j expuso 
los medios que esTa misma clase puede utilizar en su 
defensa,*manteniendo sus derechos, la iu'tegridad de 
su ejercicio, su independencia profesional, sin humi
llarse, solicitando protección extraña, sólo por la unión 
j solidaridad de cuantos se suman eu_la clase de Ti
tulares j no Titulares.

Seguidamente el Secretario, Sr. Orau, dió lectura 
à otro extenso y muy notable discurso del Presiden
te, Sr. De Diego, en el que recapitula todo el proceso 
de la exclusión de los libres, por los llamados directo
res de los-Titulares, de la Asociación general, á cuya 
constitución contribuyeron, y, no"obstante ser los 
agraviados, presentarlos como enemigos, encizañando 
y dividiendo la clase, para esterilizarla en luchas in
testinas, disociarla en dos bandos y desorientarla en 
sus comunes aspiraciones, para luego enardecerla'en 
una lucha fratricida que han provocado y pretenden 
continuar con el sólo fin de seguirse imponiendo á los 
Titulares como sus heraldos salvadores, on aras de su 
egoísta personalismo. Esto es, en síutesisj el hermoso 
trabajo del Sr. De Diego, que sentimos no poder pu
blicar, igualmente que el anterior discurso, por falta 
de espacio. Ambos fueron oídos con vehementes señales 
de satisfacción y general beneplácito.

El Sr. Grau leyó después muchas cartas, adhesio
nes colectivas y telegramas, entre las que recordamos 
y sóIq citamos las de las siguientes localidades: Ma
drid (capital*y provinciajj, Zamora (capital), Fueute- 
lahiguera (Guadalajara), Valladolid (capital). Grana-, 
da (id.). Ciudad Real.(íd.), Calzada de Calatrava (id.), 
Puente del Arzobispo (Jaén), Toledb (capital), Cam
pillo de Altobucy (Cuenca), Zaragoza (capital), Vi- 
llarcayo (Burgos), Jaca (Huesca), Logroño (capital), 
Béjar (Salamanca), Sán Sebastián (Guipúzcoa), He
rreros (Soria), Lacuesta (Segovia), Ocaña (Toledo), 

-Afiover del Tajo (Toledo), Burgos (capital),, Moguer 
(Huelva), Santiago (Coruña), y de las. Asociaciones 
constituidas últimamente.

Además han sido numeros’as las de Madrid, de li
bres y ex-titulares, por no poder acudir al acto, ^n el 
que estujzieron presentes algunos Titulares de la pro
vincia, cuya relación no podemos detallar, por no ha
ber dejado la nota de sus residencias en la mesa.

El mismo Sr. Grau dió también lectura de las

Bases que la Junta Directiva de Médicos li
bres de Madrid y su provincia somete d la 
aprobación de la Junta general.

1 .^ Declarar constituida Ja Asociación de Médicos 
libres y Titulares de Madrid y su provincia.

2 .®' 'Aconsejar á todos los Médicos que no solici
ten examen de aptitud, y á Jos que tienen presenta
das instancias, que las retiren.

3 .^ Comprometerse los Titulares, llíTmados intcri- 
-nos, á no dejar su Titular más que á la fuerza, y á 
continuar ejerciendo en la localidad, siempFe que les 
convenga.

4 .*' Apoyar, resueltamente á los Titulares interi
nos y á los libres, perseguidos por la Asociación de 
Titulares, cuando sea motivada por incumplimiento 
de la Instrucción de Sanidad.

5 .^ Protestar ante los Excmos. Sres. Gobernado
res de las comunicaciones que les dirija la Junta de 
Patronato, para que obliguen á los Ayuntamientos á 
despojar de sus plazas á los Facultativos.

6 .“ Comunicar á los Ayuntamientos que los Mó
dicos libres se hallan dispuestos á desempeñar las Ti
tulares por contratcr-directo, con arreglo al Regla- 
ínento de 1891.

7 .’ Declarar que la Asociación de Módicos libres, 
muy lejos de pretender luchar con la de los Titulares, 
persigue la unión de toda la clase, respetando los de
rechos é intereses de Titulares y libres, y creación de 
un Montepío general y voluntario.

8 .* Solicitar de los Colegios Médicos de cada pro
vincia que intervengan para cortar la lucha fratricida 
á que conducen á los Titulares sus directores y para 
que defiendan los intereses de los colegiados.

9 .® Solicitar de los Claustros universitarios no 
formen parte de los Tribunales de las oposiciones de 
aptitud, -por ser éstas igualmente depresivas para los 
Médicos libres y para los Catedráticos.

10 .^ Convocar, á todos los Médicos de España, no 
conformes con la Instrucción de Sanidad, concurran 
por sí ó en representación á una Asamblea general que 
se celebrará en Madrid, cuya fecha y detalles se anun
ciarán oportunamente, y elegir por votación una Junta 
Directiva nacional, para que defienda nuestros intere
ses y se haga eco de nuestras protestas y aspiraciones, 
ante los Poderes públicos.

XI .* Solicitar que se promulgue una Ley de Sa
nidad, en la que se atiendan debidamente las justas 
pretensiones de toda la clase médica, consultando á 
rpuestro Centro y abriendo amplia información pú
blica. t

12.’ Conceder un expresivo voto de gracias á los 
Doctores Redondo, Ulecia y Valdivieso, por sus con
tinuos esfu*ferzos en pro de la unión de la clase; á la 
prensa, tanto política como profesional, que desinte
resadamente se ha hecho eco de nuestras aspiraciones, 
y á las Corporaciones y Médicos de provincias que ' 
nos han "honrado con su adhesión.—Madrid 25 de 
Septiembre de 1905.

Estos acuerdos fueron aprobados por unanimidad, 
sin que ninguno fuera motivo de debate.

x\demás deja representación.de la prensa política, 
estuvo la prefesional representada pór La Hevista de - 
Medicina y Cirugía prácticas, Él Monitor de la 
Farmacia y de la lerapéutica y El Jubado.

El resultado de la Junta general de la Asociación 
de los Médicos de la provincia de Madrid, excusa toda 
clase de panegíricos: los hechos evidencian un com
pleto éxito.

NOBILISIMA Y SALVADORA ACTITUD

Afirmé á la terminación de la primera parte dé 
este mal hilvanado artículo, que «la Asociación dejos 
conceptuados ineptos, está llamada, ó por lo me
nos debe estarlo, á ser verdaderamente redentora, ya 
qñe la de los Titulares, cuyo movimiento se inició, 
como á todos nos consta, en la Rioja, no ha sabido, ó 
no ha querido,* cumplir en poco ni en nada con la 
muy noble y elevada finalidad que en_su origen se 
propusiera> ; dejando para después la exposición del 
modesto criterio que siempre'sustenté, sobre el proce
dimiento que desde un principio debió seguirse, y

(1) Véase el número anterior.
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ahora debe emplearse, en la persecución de nuestra 
muy justificada regeneración.

Vengo desde ha tiempo entendiendo y también 
publicándolo en numeroso^ artículos en el difunto pe 
riódico La Correspondencia Médica, como (igual
mente) á última horaden este modesto, pero valiente 
y dignísimo adalid, que el procedimiento en cuestión 
no puede ser más sencillo y elemental, ni estar más 
evidente.. Hay que anular en su espíritu y en su le
tra el funestísimo art. 91 de la Instrucción, lleván
dose á cabo los acertados acuerdos tomados en Alsá- 
sua. El ha sido .la génesis, el primordial, si no úni
co, de la desunión y falta de intelio-encia entre Titu- 
lares y libres; y á él deben dirigirse todos los dispa 
ros, saltando por encima de-los centros directores de la 
Asociación de Titulares, si éstos llegaran á interponer 
obstáculos más ó menos rudos y tenaces. La más es
trecha unión en todos cuantos pertenecemos al Cuer
po Médico rural, debe ser nuestra suprema y única 
aspiración, por el momento, por ser también la única 
áncora de salvación de que podemos disponer; de 
igual manera que los autores del precitado artículo 
procuraron inspirarse en el inconcuso , priucipio de 
«divide y vencerás», par^ haber conseguido el fin que 
con el-mismo se propusieron. Organícense los libres á 
la mayor brevedad posible, como organizados estamos 
•casi todos los-Titulares, y, una vez obtenida la orga
nización, citen á una Asamblea general para estable
cer en ella la común é indispensable inteligencia en
tre los verdaderos y genuinos hermanos de la clase* 
médica, que tieneú una paternidad común, cual la que 
Titulares y libres tienen, al pertenecer á un mismo 
gremio, -que es el rural ó democráticó.

Por si no recordaran los lectores de este campeón 
profesional lo que sobre el particular consignó en el 
artículo epigrafiado <A Titulares y libres: El vital 
•problema de actualidad», inserto en los“ números 14 
y 21 de Marzo último, reproduciré de él lo pertinente 
al objeto que en éste nre propongo.

<Por todo lo expuesto, fundamentado en dilatada 
y dolorosa_experiencia, vemos imponerse lo que es de 
necesidad absoluta: una vasta y armónica conjunción 
de energías y voluntades. Entendido que para alcan
zar fin tan indispensable, es insuficiente y jio basta 
la prensa profesional, según lo tiene demostrado la 
experiencia, no veo, no hallo otro medio más breve y 
eficaz que el de una reunión en Asamblea general 
de todo el Profesorado que actualmente ejerza con el 
sistema igualatorio, esto es, de Titulares y no Titu
lares; toda vez que sólo creo asequible, con la comu
nicación verbal, una verdadera compenetración de' 
aptitudes y criterios.’ Los compromisos de honor y 
compañerismo que se adquieren mediante la- palabra 
hablada, exceden en magnitud ÿ en la- consiguiente 
fuerza de obligar, á los que se contraen exclusiva
mente comía pluma. La índole, pues, del asunto lo 
®xige y demanda de modo fatal é imperioso. Con otro 
procedimiento, ó con la continuación del mismo en 
que viene realizándose esta labor, será el cuento de 
nunca acabar.»

«En consideración á cuanto consignado dejo; no es 
una demanda, en el estricto sentido de esta palabra, 
lo que acabo de formular. Es más propiamente un su
plicante ruego á todos mis queridos colegas de infor
tunio, Titulares y no Titulares. Nada para mí más 
obligado, en la ocasión presQnte, como Titulac y aso 
ciado, que hacerle extensivo, pero de modo ceñido y 
concreto, á los dignísimos compañeros de la _Junta 

central, y en particular á su infatigable Presidente, 
Sr. Almarza. Los quç de los Titulares estuvieren con- 
fçrmes con mi proposición, ningún otro medio más 
adecuado para expresar-su asentimiento y hacerle 
público qiie el que nos proporciona nuestro Boletín, 
al que todos contribuimos. Los libres y no asociados 
podrán manifestar su conformidad en los periódicos 
de la profesión á que respectivamente estén suscri
tos. Y, últimamente, permitidme, dignísimos colegas, 
concluya con la siguiente advertencia: No atendáis, 
no tengáis en cuenta ser el último de vosotros el pe
ticionario que suscribe. Atended única y exclusiva
mente á lo elevado, á lo imprescindible y urgente de 
la petición; así, tal vez, no vacilaréis en dispensarla 
una decidida y unánime acogida.»

Terminaré en el número próximo.

Rodolfo González y Martín.

• Sección científica.

El uKu ís El niTuno »E li um
Don Sixto A. Padilla, de Ahuachapán, ha publicado 

un importante trabajo en La^ Evolución Médica, de 
San Salvador, en el que hace un resumen de los estu
dios especiales §obre el Bizophora mangle, publica
dos por los Doctores Aguirre Velázquez y Mauricio, 
y de la comunicación de los Doctores^Duque y More; 
no al Congreso Panamericano.

Dice que administrado el mangle á grandes dosis, 
desde el primer día, determina náuseas, fatiga, vómi
tos y diarrea que sólo” desaparece con la suspensión 
del tratamiento, circunstancia que impone empezar su 
uso con dosis pequeñas, tolerables, aumentadas progre
sivamente, A los quince ó veinte días, el enfermo 
experimenta c una alegría inexjílicable, sin causa 
para ello, pues se encuentra mal de su enfermedad, 
y-, sin embargo, tiene más apetito y los dolores (le- 
pralgias) son menos intensos; se encuentra ágil y dis
puesto á "desempeñar sus ocupaciones habituales, Al 
mes siguiente, el enfermo es otro: ha.engordado, come 
bien, hace buenas digéstiones, duerme bien.y trabaja 
sin cansancio; las manchas se han vuelto un tanto 
rosadas, más en la periferia que en el centro, y las que 
son confluentes, tienden á separarse, dejando entre sí 
grandes trechos de piel saya; si hay ulceraciones, dis
minuye en ellas la supuración, pierden el color obs
curo, para tomar uno muy encarnado, y desaparece 
la aureola inflamatoria; los lepromas sufren uuajrans- 
formación; los brotes son poco extensos, y la fiebre 
en esas ocasiones desaparece casi por completo.

» Siguiendo el tratamiento, la mejoría se acentúa, 
(fe brotes periódicos,de lepromas desaparecen flefini- 

tivamente del quinto al séptimo mes de tratamiento, 
y los lepro-tubercuLomas, desaparecen de dos maneras: 
jien inflamándose, haciéndose dolorosos y supurando, 
ó bien sufren una degeneración grasosa y son reab
sorbidos, dejando como rastro de su existencia, en am
bos casos, una cicatriz blanca con un libero tinte ro- 
sáceí).

» Algunas veces se cretifican, enquistándose, siendo 
necesario extraerlos por medio de una incisión; las 
úlceras, hacia el octavo - mes de tratamiento, han des
aparecido; la anestesia ha desaparecido por completo.
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«Cuando se llega al noveno mes, dicen los señores 
Duque 7 Moreno, la alopecia cesa, las cejas 7 pestañas 
pueblan otra vez los párpados 7 arcos superciliares. Lo 
que es más notable, en estos,enfermos, es la regresión 
de su rostro á. la normalidad, pareciendo mentira que 
rostros de piel como esclerosada, que da ese aspecto 
especial 7 repugnante, vuelvan en un tiempo relati
vamente corto á su estado fisiológico, siendo su piel 
fina. Al año, dicen los mismos señores Médicos, cuba
nos, el enfermo está generalmente curado.»

El Dr. Padilla complementa su trabajo aportando 
tres observaciones de su clínica: su primer enfermo 
estuvo en trataD^iento diez meses; el segundo siete, 7 
el tercero unos seis, 7 dice que en el primero 7 el 
tercero consiguió lisonjeros resultados; no así en el 
segundo, en el que sólo consiguió que reapareciera el 
vello en casi todo el cuerpo, 7 mu7 poco en cejas 7 
pestañas.

El caso primero reca7Ó en un hombre de treinta 7 
dos años, viudo, agricultor, en cu7a familia no se 
había observado casos de lepra, la que cree le fué pe
gada por una criada que tuvo en su casa. Sus hijosj 
uno de once 7 otro de nueve años, están sanos. Refie
re que la primera manifestación que sintió fué en el 
carrillo izquierdo, hacía siete años, 7 á los dos meses 
después en el derecho, à manera de barros gruesos, 
los cuales se propagaron á toda la cara con ronchas 
dolorosas que luego desaparecieron. Al año tuvo más 
manchas, invadieron la nariz 7 orejas, tomando un 
tinte negruzco con escamas que le han desfigurado la 
nariz, 7 algunos granos ulcerados en las orejas 7 ex
tendidos en muchas partes del cuerpo, las uñas inclu
sive, 7 algunas inflamaciones en ciertos puntos le
sionados.

El diagnóstico del Sr. Padilla fué de lepra tuber
culosa en su tercer período, comenzó el tratamiento 
por 30 gramos de mangle cocidó en 120 de agua, para 
tomar diariamente; cosa que hizo por doce días. Du
rante igual período se aumentó la cantidad “"diaria de 
mangle á 45 gramos, en la misma forma. Y luego 
otros diez días á 60^ramos. Seguidamente, se empleó 
el extracto fluido, empezando por 45 gramos, durante 
un mes; observándose grande mejoría, incluso el re
nacimiento del vello, el deshinchamiento de los pies, 
buen apetito 7 sueño, alegría 7 posibilidad*de aten
der á sus ocupaciones.

Se cambió el extracto fluido por el seco á dosis de 
dos gramos al día, que se aumentó hasta siete duran
te dos meses 7,medio más.

Once meses después de empezado el tratamiento, 
el enfermo fué el primero en pedir que se suspendie
ra, pues se sentía 7 veía en "completo estado de salud.

raittMUBmAïDŒWirao
POR DON ÁNGEL RAVADÁ MAYNÉ -

Conclusiones.—1.^ La historia de la difteria se 
pierde en la nebulosidad de los tiempos, siendo pro
bablemente tan antigua como la humanidad; pero con 
seguridad podemos afirmar que quinientos años antes 
de Jesucristo fué 7a conocida 7 estudiada, aunque 
con distintos nombres, por, Asclepiades, Médico grie
go, natural de Betusa.

2,® Después de Asclepiades no se encuentra indi

cio de que nadie se ocupara de la difteria hasta llegar 
á Areteo de Capadocia, quien á principios de la Era 
Cristiana se ocupa de ella en su libro I, capítulo IX, 
libro conocido de los Médicos greco-romanos, pero ol
vidado hasta el siglo xvi, que lo publicó Junius Pau
lus Crasus en Venecia.

3 .^ A más de la epidemia de difteria que reinó en 
Egipto 7 Siria, descrita por Areteo con el nombrp de 
Ulcus siryacum y Ulcus egipciacum, hubo epide
mias en los siglos xvi, xviii 7 xix en Europa 7 
América, que ocasionaron una mortalidad aterradora, 
sembrando el espanto entre las familias 7 .la desespe
ración entíe los Médicos.

4 .* Muchos son los Médicos de todos los países 
quer han dejado impresa su laboren la dilucidación 
del importante asunto de la difteria; pero los Médicos 
españoles especialmente imprimieron ún gran avance 
en el conocimiento de la misma con los trabajos que 
llevaron á cabo durante los siglos xir, xTí 7 xvii, 
mereciendo especial mención Avenzoar, Médico ára
be-español, que en el siglo xii encomiaba 7a la tra- 
queotomía; Pedro Díaz de Toledo, en 1538, 7 Luis 
Lobera de Avila, en 1551, por sus magistrales des
cripciones de la difteria faríngea 7 laríngea; Luis de 
Mercado, por haber descrito detalladamente en 1660 
el garrotillo, haber establecido el diagnóstico diferen
cial entre la angina pultácea 7 el morbo sofocante 7' 
haber descubierto la inoculabilidad de la difteria; 
Francisco Vallès, por haber descrito en 1569 la angi- 

*na 7 el crup, independiente de aquélla; Juan de Vi
llarreal, por describir en 1608, antes que nadie, la 
falsa membrana 7 llamar la atención sobre la colora
ción de la orina;'Pérez Herrera, que en 1615 descri
bió la difteria cutánea; Pedro Miguel de Heredia, 
que en 1673descubrió las parálisis múltiples conse
cutivas á la difteria.

5 .®' Wilké, en 1764, deja demostrado que la dif-- 
teria faríngea 7 laríngea constitu7en dos modalidades 
distintas de una misma enfermedad, 7 que la primera 
mata por intoxicación 7 la segunda por asfixia, debi
da á la obstrucción laríngea por las falsas membranas; 
practica autopsias, que bien describe 7 mejor inter
preta.

6 .®’ En 1765, ó sea un año después de Wilke, 
Francisco Home se atribu7e la gloria de haber descu
bierto lo que 7a Wilke había dicho 7 publicado; no 
obstante, Home desconoció la relación entre el crup 7 
la angina diftérica, que tan sentada había dejado 
Wilke; con todo, cábele la gloria á Home de haber 
aconsejado, como otros antes que él,, la traqueotomíai 
en casos apurados.

7 .^ En 1771, Bard, en la'epidemia de Nueva 
York, deja bien sentado que el crup obedece en la ge
neralidad de los casoá á la propagación de la difteria 
faríngea à la laríngea; pero también acepta el crup 
primitivo, 7 expone claramente la doctrina de la iden
tidad, que aceptó 7 propagó Bretoneau.

8 .®" Parece increíble, pero es la realidad, que des
pués de los escritos de Bard aún los Médicos divaga- - 
sen si la difteria no'se presentaba con caracteres bas
tantes para denominarla angina gangrenosa, pues 
realmente, en semejantes casos, cada Médico inter
pretaba la difteria según las ideas que sobre el parti
cular tenía.

9 .®- Antonio Pérez de Escobar, en 1776, estudia 
los eritemas que se presentan en los casos de difteria 
grave. ,

10 .* En 1807 toman gran incremento los estudios 
sobre la difteria, mereciendo el honor de que Ñapo-
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león I abriera un concurso entre los sabios, en el que 
se disputaran el premio con los méritos expuestos en 
sus respectivas Memorias sobre la naturaleza y trata
miento del crup; pero desconocen ú olvidan todos los 
pretendientes la doctrina de la identidad, sentada ba
cía años por Bard.

11 .* En 1820, Guersant deslinda bien los campos 
entre el verdadero y falso crup ó asma de Millar, 
quedando bien sentados desde entonces los caracteres 
diferenciales de la laringitis ^estridulosa y del garro- 
tillo. *

12 .^ La palabra difteria fué propuesta por Breto- 
neau en 1824, pero no deslindaba el campo entre 
aquélla y la gangrena escorbútica y maligna.

(Concluirá.)

Crdiiica id cillera wbo asiálice en Europa.

Cada día son más alarmantes las noticias de Ale
mania; en ellas se anuncia la presencia del cólera en 
la parte oriental del Imperio, con marcada tendencia 
á propagarse hacia el Oeste. En Posen, casi â las 
puertas de Berlín, se han señalado varios casos sospe
chosos, y las autoridades, ante la evidencia, no se han 
atrevido á negar los casos epidémicos, pero tratan de 
atenuarlos, de igual manera que trataron de ocultar 
los primeros casos, que clasificaron de cólera nosfras 
cuando eran dé cólera morbo asiático típico.

Conúo ya hemos dicho hace tiempo en esta Revista, 
es de temer que el presente estado sanitario se agrave 
con la repatriación de las tropas rusas de la Mand- 
churia, si Rusia, en primer lugar, y las demás nacio
nes europeas, no extreman la defensa en sus fronteras 
contra la nueva invasión de esos ó de otros gérmenes 
tanto ó más mortíferos.

España no ha tomado precaución alguna hasta la 
fecha. Las demás naciones, desde las primeras noticias, 
han sido más previsoras. De Inglaterra, dice Le 
Temps, del 5: ..

«Ayer se ha publicado una circular dirigida á las 
autoridades de los puertos ingleses relacionados con 
el mar Báltico y del Norte, para que tomen medidas 
contra la invasión del cólera.-—El jefe del servicio 
sanitario inglés ha asegurado que no entrará en el 
Támesis ningún barco infectado.—Los marinos y 
pasajeros se examinarán individualmente, hasta ad
quirir la completa segundad de que el navio no con
duce ninguna mercancía ni objeto infectado, princi
palmente vestidos. Si existiera la menor duda, estaría 
el buque en cuarentena todo el tiempo que fuere nece
sario.»

¡En cambio los puertos galaicos, sin precaución 
alguna, reciben procedencias de Hamburgo!

Berlín, 9 (9 m.).—Todavía no ha ocurrido ningún 
caso en Berlín, aunque los periódicos anunciaron el de 
una muchacha.

La autopsia ha revelado la inexactitud de la no
ticia.

Las autoridades hacen todo lo posible por evitar que 
la epidemia penetre en la capital.

El Prefecto de Policía ha publicado un bando so
bre las precauciones que deben tomarse, habiendo 
publicado también al electo una circular los Médicos 
berlineses.

Se han reforzado los vigilantes de la estación del 

Este, agregándole un bote automóvil para vigilar el 
Spree y los canales.

En las últimas veinticuatro horas ocurrieron en 
Prusia 19 casos y 9 defunciones de cólera.

París, 9 (9 m.).<—Dicen de Ambedes que, á causa 
de la presencia deKóólera en Alemania,-vlas láutorida'- 
des sanitarias de Escaut, han decidido imponer cua
rentena á los barcos procedentes de Eoenigsberg y 
del'Vístula.

De Petersburgo participan que se ha’declarado que 
las provincias del Vístula están amenazadas del cólera.

Se han establecido Inspecciones sanitaria! én Nes- 
chave y Novy-Door. . ' "l-

Berlín, 9 (9 14 m.).—Han fallecido en Sulm dos 
bateleros á consecuencia del cólera, y hpn ocurrido 
dos casos nuevos en Mariemburg.

Se tiene el proyecto, si la epidemia se propaga, de 
prohibir completamente la navegación por el Vístula 
y el Netze.

El total de les casos han sido 123, y el de las de
funciones, 39.

Prensa del 9.—París, 8 (1 m.). — Comunican 
de Berlín que ayer hubo en Alemania' 15 invasiones 
de cólera y seis defunciones.

París, 8 (9 m.).—Telegrafían de Berlín que du
rante las veinticuatro últimas horas ha habido tres 
casos nuevos de cólera, dos de elloí seguidos de de
función.—Hasta ahora las invasiones son 90 y 26 las 
defunciones.—Donde la situación es más grave es e.n 
Hamburgo, en la región del Vístula Lamperg.—A 
orillas del Warth Marienberg ha habido 12 casos; los 
12 han fallecido.

El Gobierno alemán no oculta la existencia de va
rios casos de cólera ocurridos en diferentes localidades 
de Prnsia; el Diario Oficial de Berlín, hace días 
publica las invasiones y defunciones que se registran 
en cada período de veinticuatro horas.

En todos los países se adoptan medidas de precau
ción para impedir el contagio. La sesión permanente 
del Comité Óonsultivo de Higiene pública en Fran
cia, se reunió el día 5 del actual, y en vista de que 
los documentos oficiales confirman la existencia de la 
epidemia colérica en la cuenca del Vístula, y de que 
con fecha 30 de Agosto se habían dirigido instruccio
nes á los Directores de Sanidad de los puertos france
ses, prescribiendo la vigilancia de las procedencias 
del Báltico, aprobó esas instrucciones y las declaró 
suficientes por ahora, teniendo en cuenta la gran dis
tancia de los focos de infección y las precauciones 
adoptadas por el Gobierno alemán; pero excitó á la 
Administración á que prepare estaciones sanitarias 
para que funcionen en caso preciso.

En Inglaterra, el Secretario del Ministerio del In
terior ha dirigido una circular á las autoridades sani
tarias de los puertos, ordenándoles que apliquen las 
medidas sanitarias prescritas en el Reglamento de 9 
de Noviembre de 1896 á las procedenc’as y personas 
procedentes de cualquier puerto infestado del Báltico 
ó del Mar del Norte, según anuncia Le lemps.

En Berlín y en toda Alemania se adoptan también 
enérgicas medidas para impedir la difusión del conta
gio, y las autoridades están convencidas de que logra
rán evitar la extensión de la epidemia.

La opinión pública se ha alarmado ante las precau
ciones tomadas por los Gobiernos de Europa, y los 
periódicos tratan de tranquilizarla, advirtiendo que 
esos Gobiernos no podían menos de salvar su respon
sabilidad aplicando las leyes y reglamentos sanitarios 
de los respectivos países.
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NOTICIAS
Se nos ha remitido la siguiente*publicación: Quía del 

Médico Titular, contestación á las preguntas del programa 
para las oposiciones de Médicos Titulares, por D. Gerardo 
Clavero, extitular. Cuaderno 12. Dos ejemplares. (Véase 
el anuncio}.

Agradecemos la atención del compañero remitente.

En el septenario del 7 al 13 de Septiembre, se han in
humado 261 adultos jr párvulos, y 14 fetos; la primera 
cifra corresponde al segundo lugar del quinquenio ante
rior, siendo menor del máximum en 10 y mayor del mí
nimum en 41; la segunda es menor de todas del anterior 
quinquenio, con diferencia de menos 10 y menos 2 en am
bos conceptos.

En igual periodo, las Casas de'Socorro municipales, han 
prestado 1.668 servicios facultativos y entregado en me
dicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.356 dona
tivos.

Según datos deJa Dirección general del Instituto Geo- 
gráfico_ y Estadístico, procedentes del Registro civil, el 
movimiento de la población en esta capital, durante el 
pasado mes de Agosto fué el siguiente:

Nacimientos, 1.J92; 276 ilegítimos. Natalidad por 
] .000 habitantes, 2,11. Defunciones, 1.108, clasificadas 
del modo siguiente: fiebre tifoidea, 31; viruela, 1; saram
pión, 6; escarlatina, 3; coqueluche, 17; difteria y crup, 4; 
grippe, 7; tuberculosis, 166; enfermedades del sistema 
nervioso, 126; ídem del aparato circulatorio y respirato
rio, J78; ídem digestivo, 258; ídem génito-úrinario, 21; 
septicemia puerperal y otros accidentes puerperales, 10; 
vicios de conformación, 14; senectud, 19; suicidios,!; 
muertes violentas, 11; otras enfermedades, 235; resul
tando una mortalidad de 1,96 por 1.000 habitantes; 

instalaciones higiénicas, armamento antituberculoso y 
.secciones científica, histórica y Social,

Eu París se han organizado visitas á los Dispensarios, 
establecimientos de higiene social, hospitales. Instituto 
Pasteur, institucion^es de beneficencia, estaciones de'des- 
infección de la Villa, jardines de obreros y de la infan
cia, etc., etc.

También se han organizado visitas á instituciones que 
radican en diez poblaciones fuera de París.

El Presidente de la República recibirá á los congresis
tas, dando en su obsequio un banquete de 120 cubiertos, 
y otro banquete se celebrará también presidido por el 
Dr. IIérard.“

La sesión inaugural la presidirá M. Loubet, asistido 
por MM. Casimir Perier y Léon Bourgeois.

Los estudiantes de la Facultad de Medicina de Madrid, 
han solicitado del Ministro' de Instrucción pública la su
presión de los 300 temas de la licenciatura y ejercicio es
crito, incluyendo a'demás, las peticiones que con verda
dera justicia hagan las demás Facultades y Universidades; 
y como medida radical, la supresión de todos los planes. 
Reales decretos y leyes dictados desde 1886, hasta que se 
dicte un plan que satisfaga las necesidades de la ense
ñanza.

Depués de la apertura del curso, se verificará una reu
nión general de estudiantes con objeto de acordar las ba
ses y nombrar una Comisión definitiva.

La Unión Escolar madrileña invita 'á sus compañe
ros de provincias á que celebren una reunión en día de
terminado, para ocuparse de redactar solicitudes en el 
sentido indicado.

Son muchas las adhesiones de Titulares'y no Titulares, 
dirigidas á la Junta de la Asociación de Médicos libres 
de la provincia de Madrid, aplaudiendo los acuerdos to
mados por unanimidad en la magna Asamblea del 25.

El descubrimiento del uranio radio en las minas de 
Chalcolita «La Flor del Espinar» y «La Reina», del apea
dero de San Rafael (Espinar), es objeto de uno de los 
trabajos del Delegado oficial de España en el Congreso 
internacional de Radiología de Lieja (Bélgica), Doctor 
D. José Muñoz del Castillo.

_ El distinguido Director del Laboratorio de Radio-acti
vidad de la Facultad de Ciencias de la Universidad d© 
Madrid, ha hecho un notable estudio de dichas minas, 
análogas álas de Carnotita, del Estado de Utah (Estados 
Unidos), por su riqueza en radio. Este estudio lo ha im
preso el Sr. Muñoz del Castillo en un folleto que titula 
Reconocimiento y cálculo del radio en la Chalcolita de San 
Rafael.

Para el Congreso de la Tuberculosis de París que ha 
de celebrarse en el mes de Octubre próximo, han sido 
nombrados representantes oficiales por el Gobierno espa
ñol, los Doctores Espina y Capo y Cortezo Collantes (don 
Víctor).

Las Compañías francesas de ferrocarriles hacen á los 
congresistas un descuento del 50 por 100, y las españo
las, otro de 30, 40 ó 50 por 100.

Las sesiones se celebrarán durante los días 2 al 7 de 
Octubre, y los trabajos, redactados, á ser posible, en fran
cés, se dirigirán á nombre de M. Letulle, Secretario ge
neral del Congreso, rue Macdebourg, 7, París.

Los Doctores Hérard, Presidente, Letulle y Petit, Se
cretarios de la Comisión organizadora, han trabajado mu
cho y bien en prepararlo, y tal número de adhesiones 
han recibido, que se duda mucho de que el enorme anfi
teatro construido en el Gran Palacio, capaz de contener 
5.000 congresistas, sea bastante para recibir á cuantos 
han prometido la asistencia.

Adjunta al Congreso, se celebrará una Exposición de 
productos alimenticios recomendados á los tuberculosos.

Al cerrar el presente número en la noche del 26, el 
Heraldo de Madrid, no dedica ni siquiera una noticia de 
cuatro líneas á la Asamblea de Titulares, á pesar de que, 
en la prensa de la mañana, algunos diarios insertan un 
remitido, en el que se quiere dar importancia á dicho acto, 
que consistió en reunirse los compromisarios de Alcalá 
de Henares, Navalcarnero, Colmenar Viejo, El Escorial 
y Getafe, de cinco distritos, con la extraña circunstancia 
de que sólo uno, según rros informan, el de Getafe, ha re
novado la mitad de la Junta y elegido Compromisario, el 
Sr. de la Calle, y éste, no asistió á la reunión, en la que 
aparece representado por el Sr. Garcés, corresponsal de 
El Liberal, de Madrid, que es al diario que nos referimos, 
y del que extractamos estos datos.

Y como los compromisarios eran los mismos que para 
la elección anterior, resultó elegido el mismo Delegado 
provincial que ha convocado á este acto, en el que, si bien 
sólo concurrieron cinco individuos, hubo diez distintas 
opiniones, según refiere el mismo diario, «entablóse larga 
discusión sobre el motivo de la Junta».

Y después, se unanimizaron almorzando en el Hotel 
Inglés.

El VII Congreso internacional de Hidrología, climatolo
gía, geología y terapéutica por los agentes físicos, se re
unirá en Venecia del 10 al 18 de Octubre próximo, bajo 
la presidencia de honor del Sr. Bianchi, Ministro de Ins
trucción pública de Italia. Entre los miembros de honor 
figuran los Síes. Baccelli, Ranse, Erb, Maragliano, Mü
ller, Hernández Silva (de Madrid), etc.

La cuota es de 20 francos. Para más detalles, dirigiise 
al Secretario general, Dr. Fausto Oreífice, S. Stefano, 
2.083, Venecia.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
Plaia de San Javier, 6.—Teléfono núm. 1221,
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